LEY Nº 6.625.- 























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Otórgase a la señora María Eugenia Castro, D.N.I. 


			Nº 8.095.573, esposa del ex-Gobernador de la Provincia de San Juan, don Edgardo Gualberto Gómez, fallecido el 21 de febrero de 1995, una pensión vitalicia equivalente al sueldo que por todo concepto correspondiere al cargo de Goberna�dor, de acuerdo a las leyes vigentes.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











